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POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

2. ALCANCE POLÍTICA  

Esta Política tiene alcance a todas las sedes de la Corporación, así como a todos los 

niveles jerárquicos de la estructura organizacional, contratistas, proveedores, 
personal uniformado en comisión administrativa y visitantes. 

 

3. OBJETIVO DE LA POLITÍCA 

Promover y mantener el bienestar físico, mental y social de los trabajadores, 
suministrando los recursos humanos, físicos y financieros necesarios para la 

planeación, ejecución y evaluación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo acorde con los peligros existentes. 

 

4. MARCO NORMATIVO DE LA POLITÍCA  

Ley 1562 de 2012 
Decreto 1072 de 2015  
Decreto 1273 de 2018 

Resolución 0312 de 2019 
Resolución 350 de 2022 

 

5. POLÍTICA  

La Corporación, se compromete con la protección y promoción de la salud de los 
trabajadores, buscando prevenir los riesgos ocupacionales y enfrentar con diligencia 

las dificultades que puedan presentarse en las labores propias de las sedes que 
dirige y administra, mediante los siguientes criterios: 

 
• La implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST), basado en la mejora continua de los procesos, y la protección del 

medio ambiente. 
• El cumplimiento de los requisitos legales vigentes aplicables y de otra índole a 

los que haya lugar. 
• Que todos los niveles jerárquicos de la Corporación asuman la responsabilidad 

de promover un ambiente de trabajo sano y seguro, vinculando a las partes 

interesadas en el SG-SST. 
• Destinar los recursos humanos, tecnológicos, físicos y financieros necesarios 

para la gestión de la salud y la seguridad. 

1. MISIÓN CODALTEC  

CODALTEC integra, adapta, apropia y desarrolla soluciones TIC innovadoras para el 
sector de seguridad y defensa en Colombia y la región, fomentando la integración 

entre el sector público, la academia y el sector privado, contribuyendo a una 
economía sostenible basada en alto valor agregado, empleo de calidad y generación 

de conocimiento, tanto para el mercado interno como para el externo. (PEC 2023-
2026) 
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5. POLÍTICA  

• Que todos los trabajadores, proveedores, contratistas visitantes y/o 

practicantes; tendrán la responsabilidad de cumplir las normas y procedimientos 
de seguridad y salud en el trabajo establecidos, con el fin de realizar un trabajo 
seguro y productivo.  
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